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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Ilmo. Sr. Director g¡;:ncral de Enseñanza SuperiOí.

Lo que comunico a V. l. pnra su conocimiento y demás efectos.
Madrid, ,) dl' julio de 1990.-EI Subsecretario. P. O. (Resolución de

3 de abril de 1985), el Director general de Servicios, Jose Luis Blanco
Sevilla.

RES'Ol.UCIQ.V de 18 de junio de 1990, de!a Secretaria de
Estado de L'nirersúlac!es e Im'cstigaciól1, por la qlle se
acepta la propl/csta de la Comisión dc Pi"lIchas de /dallei
dad para acceso al Cuerpo de Profesores Tiwlarcs de
Cnirersidad. drea de ,:!listoria COllremportÍ/lea», th'garira
el los il/terese.\' de la aspirante Ana ,\faria Guerra Jlarúne:::.

Lo digo a V. 1. pura su conocimiento :y dectos.
r-.'ladrid, 18 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director g¡;:neral dt' Ensenanza Superior, Francisco Javier Fernández
Vallin3.
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Por Resolución de la Dirección General de Enseñanza Superior. de
fecha 14 de marzo de 1990, se dispuso que la Comisión de Pruebas de
Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universi
dad, área de (,¡Histori. Contemporanca», se reunieran nuevamente para
la rcconsideraclón y estudio de la documentación aponad8. en su dia,
por la aspirante doña Ana !'vIaria Guerra Martínez, para dar cumpli
miento a la sentcncia dictad::\. por la Audiencia TerrÜc1rial de Alba('ete,
Sala de 10 Contcnciü so-i\dministrativ0 de Murcia, en d recurso intcr
p'..H.'~.;(~ por b intcre,;~,da.

Reunida la citada Comisión los día 25 y 2ó de: mayo pasado, ha
elevado propuesta dest"h.,-or:Jble a los intereses de esta aspirante, remi~

tiendo la documentación y cxp.::dientl' a través de la Universidad
Autónoma de rvladrid. de conform'¿ad con el artículo 17.3 de la Orden
de convocatoria de las pruebas de idoneidad.

Por todo e!lo. esta Secretaría de Estado, ha resuelto aceptnr la
propuesta emitida por la Comisión del área de «Historia Contcmpor<i
ne(1». en pruebJs de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Univ(:¡"c,jJ,id, y declarar ~(no apta), o. doña Ana f..l<u"la
Guerra Martínez para acceder al mencionado Cuerpo por esta vía.

la que se aprueban las bases de la convocatoria para proveer nueve
plazas de vigilantes en este Departamento, se convoca a todos los
opositores para la realización de la primera fase. test cultural. que tendrá
lugar el próximo día 23 de julio de 1990, a las diecisiete horas. en el
Ministerio de Economía y Hacienda. paseo de la Castellana, 162,
Madrid.

Asimismo, se convoca a todos los opositores que hayan superado la
primera fase (se e~;pondrán en los tablones de anuncios del Ministerio.
paseo de la Castellana. 162. y Alcalá, 9 y 11, la lista de aprobados en
dicha fase, antes del dia 26 de julio). para la realización de la segunda
fase, antes del día 26 de julio). para la r~alización de la segunda fase, test
profesional, el día 26 de julio. a las diecisiete horns. en los locales
señalados en el párrafo anterior.

Todos los opositoI'\?s deberán acudir a la prueba provistos del
documento nncioml1 de identidad y utensilios de escribir. lápiz del
numero ::: y goma de borrnr.

La composición del órgano dt: selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hncienda
(paseo de la Cas!ellana, J62, y AlcalJ. 9 y 11), yen las Delegaciones de
Hacienda.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLlJCIDN de 4 de julio de 1990. de la Secr{'tarül de
Estado para la Cooperación Internaóonal y para Ibero
américa, por la que se convoca conclIr:;o de méritos para'
cubrir l/na plaza de Director de Ccntro CU/lural, contratado
laboral. en el Servicio Exterior del Afinislcrio de Asuntos
Etlcriores.

Dc conformidad con el artículo 26 del Real Decreto '2223(1984 se
convoca concurso de méritos para cubrir una plo.za de Director de
Centro Cultural. contratado labora!, en el Servicio Exterior del !'.rinislc
río de Asuntos Exteriores.

Las bases de la convocatoria se hallarán expuestas en los Gobiernos
Civiles, Dirección General de la Función Pú.blica y tablones de anuncios
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas serán
facilitadas en los lugares ya mencionados. El plazo de present;Jción de
las mismas será de quince dias naturales contados a paJiir del siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el «Ho!t:tfn Ofici<11 del
Estado».

El Tribunal cali[icador estará constituido por:
Presidente: Excelentísimo señor don Miguel Arias Estévcz, Director

general de Relaciones Culturales y Científicas.
Vocales: Doña Marta Vilardel, Jefa de Area de Servicios Culturales

de la Subdirección G(:ncral de Instituciones Culturales en el Exterior;
doña Hortensia Segrel!es, Consejera técnica en la Subdir¿c-ción Gene~al
de Coüperación Internacional del Ministerio de Educación r CiencJa.
y doña Rosario Alburqucrque, Jefa del Servicio d.:: Difusión de la
Lengua de la Subdm?cclón General de Cooperación Internacion;:11 del
Ministerio de Cultura.

SeClC'taria: Dona Dolores Molero. Jef:1 del Servicio de Acción
Cultural de la Suhdirección General de Cooperación Cultural Interna
ciona! de la Dirección General de Rclacionl"s Culturales y Científicas.

Suplentes:
Presidente: llustrisimo señor don Juan Ramón T\lartínez Salazar,

Suhdirector general de Cooperación Cultural Internaciünul de la Direc
ción General de Relaciones Culturales y Científicas.

Vocales: DoI1a Consuelo VálqUez, Directora de ActividJ.dcs Artís!i~

ca<; de la Dirección General de Relaciones Culturales y Cientíticas~ don
Juan Díaz Ataun. Asesor tecnico docente en la Subdirección de
Cooperación Internacional del Ministerio de Educación y Ciencia, y
dUlia Mercedes Alvaro, Directora del Servicio de Organismos y Confe
rencias en la Subdirección General de Cooperación Cultura! Intern3cio
na!. Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas.

Secretaria: Doña Isabel Oliver, Jefa del Negociado de Instituciones
Culturales en la Subdirección General de Cooper,:¡ción Cultural Interna
cional, Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas.

Los miembros del Tribunal calificador devt?ngarán lJS dictas corres
pondientes según establece el Real Decreto 216/1988, de 4 de mano.
sobre indemnizaciones por razón de sen·iclO (artículo 33. ¡).

~1adrid, 4 de julio de 1990.-EI Secretario de Estado para la
Cc(;perarión Internacional y para Iberoamérira, Luis )'áñcz Harnuevo.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16398 RESOLUCfON de 5 de jI/lio de 1990. de la Subsecrewn"l.1,
pOI" la que se hace pública la !iSla de aspirantes admitidos
y exclUidos y se sn/ala dfa. lllgar y hora de cc!ebrachjn de
las pruebas selectivas para la prOI'ÍS!rJIl de l/uerc pla::as de
personal laboral con la categor{a de t 'igi/ant('s en el
'\liflistcrio dc EconOlllla y Hacienda (136/89/64).

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría de fecha 9 de
mayo de 1990 publicada en t:l «Boletin Oficial del Estudo» del 23. por


